REQUISITOS PARA PRESENTAR DENUNCIA
Los requisitos mínimos para que una denuncia sea aceptada por el Departamento de Asuntos Disciplinarios son los siguientes:

· Nombre completo de quien denuncia,

· Descripción de los hechos a denunciar

· Institución educativa donde se llevaron a cabo los supuestos hechos irregulares

· Lugar para recibir notificaciones

Además, preferiblemente debe contener:
· Nombre del denunciado(a) o las características que permitan su individualización

· Nombre de testigos y lugar para localizarlos

· Prueba documental

Se recomienda dirigir la denuncia directamente al Departamento de Asuntos Disciplinarios para agilizar el trámite.

Después de recabada la prueba correspondiente el órgano investigador procederá a realizar un análisis de la investigación preliminar, para determinar si procede o no realizar la recomendación técnica para la apertura del procedimiento administrativo disciplinario; si de la investigación realizada por el órgano investigador no resultare prueba suficiente que ayude a corroborar la verdad real de los hechos, se procederá a realizar una resolución de archivo por falta de merito y se ordena el archivo de la misma; así mismo si de lo investigado se determinara que lo denunciado no es competencia del Departamento de Asuntos Disciplinarios, se procederá a realizar una resolución de archivo por falta de merito con remisión a la autoridad correspondiente.
